
    

    
MINUTA DE REUNIÓN 

 

Comité: Sostenibilidad 

Tema Convocatoria: Reunión mensual ordinaria 

Fecha 10 marzo 2022                                                Hora Inicio  09:00 

Lugar Plataforma Virtual Zoom Hora Fin  10:30 

Expositor  

- Juan Carlos Corvalán, Presidente del 
Comité Sostenibilidad de la CCS 

- Verónica Torres, Gerente 
Sostenibilidad de la CCS 

Contacto 

- jcorvalan@sodimac.cl 
- vtorres@ccs.cl 

 

ASISTENTES 

Nombre Empresa Asistencia Firma o Motivo 

Verónica Torres CCS SI  

Natascha Avaria CCS SI  

Daniela Navarro CCS SI  

María Trinidad Larraín CCS SI  

Andrea Barrera CCS SI  

Carlos Soublette CCS SI  

Juan Francisco Velasco CCS SI  

José Díaz CCS SI  

Isabel Flores Carozzi SI  

Cristóbal Lyon Chilexpress SI  

Francisca Arias Chilexpress SI  
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Christian Farías ACHS SI  

María Silvia Latham Cruz Verde SI  

Patricia Aguilera Cruz Verde SI  

Jomaris Rossell Deloitte SI  

Catalina Cortés Evertec SI  

María Angélica Charlín Falabella SI  

María Verónica Tapia Falabella SI  

David Cornejo Family Group SI  

Jaime Expósito Family Group SI  

Pablo Besnier Farmacias Ahumada SI  

Macarena Donoso Gasco SI  

Karin Eggers KPMG SI  

Johanna Cabrera Latam Airlines SI  

Mylene Iribarne Lipigas SI  

Marcela Siri Loreal SI  

Francisca Monteverde Mallplaza SI  

Felipe López Melón SI  

Ana Karina Molina Cerda Natura SI  

Pía Pacheco Orizon SI  

Mónica Collell PedidosYa SI  

María José Fuentealba B. Salcobrand SI  

Paulina Rodríguez Samsung SI  

Gonzalo Rodríguez Santander SI  



 

 

TEMAS ABORDADOS 

1.- 09:00 Comité Sostenibilidad: Bienvenida, y avances proyectos. 

Para empezar, se da a conocer el proceso de elección del nuevo Presidente del Comité de 
Sostenibilidad, el cual consiste en los siguientes hitos: 

• 10 Marzo: Envío de correo formalizando inicio de proceso de elección.  

• 13 Abril: Cierre de postulaciones.  

• 14 Abril: Presentación de motivación y propuesta de postulantes. 

• 29 Abril: Cierre de votaciones. 

• 12 Mayo: Anuncio nuevo Presidente. 

En dicho contexto, se dan a conocer también las funciones del Presidente, las cuales son: 

• Participar en la elaboración de una agenda de trabajo anual con los temas más relevantes 
para las empresas integrantes del Comité, nutriendo las temáticas con su visión y expertise. 

• Presidir una reunión mensual, cuya duración es de aproximadamente una hora y media, 
propiciando un ambiente de confianza, colaboración y participación. 

• En ocasiones deberá representar al Comité frente a las autoridades locales e 
internacionales, si es que se presenta algún tema específico que requiera de interacción 
público - privada. 

• En ocasiones deberá ser vocero por parte de la CCS en temas relativos al Comité. 

• Contará con el apoyo de un equipo de trabajo de la CCS, que desarrollará la planificación de 
agenda, asesoramiento jurídico y gestión de reuniones tanto públicas como privadas. 

También se presentan las siguientes condiciones del cargo: 

• Duración de 2 años con posibilidad de reelección. 

• Idealmente alternar las empresas o grupos empresariales en la presidencia. 

• Contar con el apoyo de la empresa que representa. 

Noemi Mena Schneider Electric SI  

Ana Luisa Bahamondes Scotiabank SI  

Marcela Salas SMU SI  

Juan Carlos Corvalán Sodimac SI  

Tania Acuña Softys SI  

Alejandra Toro Sura SI  

Maximiliano Echeverría Telefónica SI  

Christopher Bittig VTR SI  



A continuación, para abordar los avances en cada una de las iniciativas del Comité, como es 
costumbre, se estructuró la presentación vinculando cada iniciativa con el Principio de Conducta 
Empresarial al que aporta. 

1° Principio: Explicitar su propósito. Se da a conocer el “Purpose Day” que se llevará a cabo el 12 de 
mayo. Este evento consiste en un día completo de contenido para consultores y gerentes de 
empresas que buscan adquirir el conocimiento necesario para diseñar e implementar un modelo 
de propósito dentro de la empresa. 

5° Principio: Identificar, prevenir y mitigar impactos sobre el medio ambiente. La CCS está revisando 
cuáles empresas manifiestan su interés por dar continuidad al trabajo realizado en el Acuerdo de 
Producción Limpia, que veló por apoyarlas a dar cumplimiento a las obligaciones planteadas en la 
Ley REP para los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. El 2022 el trabajo se centraría en; 
analizar el anteproyecto recientemente publicado, construir las bases que permitan constituir un 
Sistema Integrado de Gestión, dar continuidad a la marca TRAEE y buscar algún apoyo constante 
que lidere esta instancia con apoyo de la CCS. 

Además, se da cuenta sobre el alcance del webinar realizado el 8 de febrero, el cual abordó los 
nuevos productos para la Ley REP, y se vuelve a extender la invitación a las empresas a patrocinar 
el Acuerdo de Producción Limpia al que estamos postulando, sobre la circularización de los envases 
terciarios utilizados en el comercio electrónico. 

Por último, se difunde el segundo Acuerdo de Producción Limpia que está desarrollando Acción 
Empresas “Transición a la Economía Circular”, para que todo aquel interesado en sumarse se 
manifieste hasta finales de marzo. 

4° Principio: Conducta responsable con sus proveedores y socios comerciales. Se anuncia la rueda 
de negocios organizada por la CCS llamada “Enlaces Comerciales”, la cual se llevará a cabo el 24 de 
marzo y en la cual se hará el lanzamiento de la Guía para la Gestión de una Cadena de Suministro 
Sostenible. Se aprovecha de navegar la versión digital de la Guía, donde se expone su contenido y 
funcionamiento, destacando las diez etapas identificadas en la relación entre el mandante y 
proveedor y las buenas prácticas levantadas en seis distintos niveles de adopción. 

7° Principio: Participar con las comunidades en el desarrollo local. Se expone un prototipo del portal 
para el fomento de la sostenibilidad empresarial, el cual contiene una hoja de ruta con los 
principales hitos para trabajar la sostenibilidad, los cuales son: 1. Definición de sostenibilidad y su 
relevancia, 2. Autodiagnóstico de sostenibilidad. 3. Construcción de una estrategia de sostenibilidad 
y 4. Reporte de sostenibilidad. En el hito correspondiente a la estrategia, se plantea como directriz 
los 7 Principios de Conducta Empresarial elaborados por la CCS. 

 

 

 

 

 

 



COMPROMISOS ASUMIDOS 

ASUNTO ACUERDO 

Presidencia 
Comité  

Tras la presentación del proceso de elección del nuevo presidente, se recibirán 
las manifestaciones de interés de los candidatos interesados, los cuales deberán 
exponer sus motivaciones y propuestas en la próxima sesión ampliada del Comité. 

Cadena de 
Suministro 
Sostenible 

Se hará una capacitación de la guía para la gestión de cadena de suministro 
sostenible. 

Empaques 
Comercio 
Electrónico 

Se postulará a la ASCC un Acuerdo de Producción Limpia que vele por la 
circularización de los envases terciarios utilizados en el comercio electrónico, 
tras haber recibido las cartas de patrocinio tanto de las empresas interesadas, 
como del Ministerio del Medio Ambiente y el sistema integrado de gestión para 
los residuos provenientes de envases y embalajes. 

Portal 
Fomento 
Sostenibilidad 
Empresarial 

Se buscarán potenciales proveedores que puedan encargarse de la construcción 
de marca, diseño gráfico y programación de portal, el cual se espera lanzar a 
finales del 2022 y a través del cual se espera, en primera instancia, poner a 
disposición información para el fomento de la sostenibilidad empresarial. 

DD.HH y 
Empresas Se evaluará cómo integrar esta temática a la agenda del Comité. 

Gestión de 
Residuos de 
Aparatos 
Eléctricos y 
Electrónicos 

Se trabajará con un abogado durante abril, para revisar el Anteproyecto de 
Decreto Supremo, que establece metas de recolección, valorización y 
obligaciones asociadas a pilas y aparatos eléctricos y electrónicos. 

Principios de 
Conducta 
Empresarial 

CCS realizarán diversas acciones para que todos los socios completen el curso de 
Principios de Conducta empresarial. Si bien este curso está dirigido 
principalmente a los representantes legales de las empresas, es ideal que toda la 
primera línea lo realice, se estima de 40 minutos de duración. Una vez finalizado, 
se emitiría un sello y certificado por el centro de Derecho de la UC en el que figure 
que la empresa ha adherido a los principios.  

 

 

                       Verónica Torres Puentes  

                               SECRETARIA 

 

               

                      23 marzo 2021 

              FECHA DE APROBACIÓN 

 


